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RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes TerTtstres f.J07' la que se anuncla la culiudt
oaoíon del coftcursD-8uba,ta de las ObMll del «Pro~
yecto de supresión de pasos a nivel en la ciudad
de Gerona».

Este Ministerio en 12 de noviembre de 1869 ha resuelto:
Adjudicar a «Dragados y Oomtt'ucciones, i. A.» y «Huarce

y Oompaftll" S. A.». oonjuntamente, las obras del «Proyecto de
~uprfl8Jón de pasOiI a nivel en la ciudad de Gerona»,. por el
Importe de 398.409.071 peseta~. que produce una baja de pese
tas 81.1'1J.'02. 'tObre el impuesto baae de licitlUlión de las mis
mas con un plazo de ejecución de cuarenta mese!.

Madrid, 4 de diciembre de 1969.-EI Director general, Jesús
Santos Rein.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres 'P0'1' la que lit! anuncia la adjudi·
cación 4el COflourSo-SUNlta de las obras del «Pro
yecto modificado de la estación de _Zaragoza (Cam
po Sep'ldcro)),

j:fj,te Min1stil'io en 5 de noviembre de 1969 hp. res\ut!to:
Adjudicar a la empresa ((Dragados y Construcciones, S. A,»

las QprP4 ctil «:rfOYecto mOdiflífado de la eata,ción de Zara.¡Oo
Z~. (Cp.mpo l3f1lpulcrgl», Qbj,tQ de CºnC\lrfW-Sub~ta, por el 1m.
port<¡ de ~4U~9,7~7 ~ta., que p~OlIuQen un~ b"-J~ de p.ee·
tao 7~,6~ó,336, ~b~. 01 pr••upuesto bllSe d. Ucjt~clQn de 1...
mismas, con un plazo de ejecución de treinta y seis meses.

,:t4a4ti""' 4 4e diciembre de 1969.-EI Director general, JesÚfl
Santos Rein

RESOLUCION (};e la ConferlaraciÓ'n nitlroyrájica del
EQro tJOT la que MB deolara la necesid"'tl de ocupa·
ción ele LQfJ te,."",Oi Que 'ae citcU'l., Wectflli.os por las
obras de«'m~.,13e de MonsVII. C«nal Glimentador
para .'(alvaf' el tramQ tiltrq,'Rte "sI r(o Aguas Vivas»
expediente número 1, término municipal de Huesa
del <:,omún (Hue6.ca) ,

~¡:l YIO de las atrlbuclon~s que me confiere ¡", vigente L4;lIP~
laci6n, una ve~ practicada la mtormaci9J;l. púbUc~ prevista por
loo IlJ1;lcul(lll 18 y slguienle. de la I,.ey· de .];JXPr<>p1llC.lÓI\ Por·
"""., de 18 de dl~lembre de 19i>4: vl~\OS Ips dQCUlUento. p*
sentlld(lll llQr el Pe~lto d. I~ Admini""acI611, Ilabld~ cuenta de
lps In!OI'mes del ~portalrlento de f'ro~le4all'o y "bor~cl. de'
Estado. y considerando que no se han JjreselltMo l'edam.aci~
nes al respecto, he resuelto con esta fecha declarar la necesi
dad de ocupación de los terrenos a que se refiere el expediente
indicado. y de los cuales son propietariOS los señores y Enti
dades qUe se relacionan en los anuncios publicados en el
diar19 (CLll~~. de Teruel; en el «l3ole1ibl Oficial del Estado
Gaceta. de Madrid» número 1'lQ, <le tecn~ 23 d.e juUo, y en el
«Boletín Oticia.J de la PrqviJl<:ia (le Terue1» n'\ÍIDero 74 de fe-
cha. 20 dI: junio. amQ08 del ,corriente ll.fíQ 1969.

Lo que se -hace públiCQ PlLra cQIlQCiml,enJo ae ~Qs lnteresados,
a quienes se entregará, por mediación de la Alcaldía, una noja
declaratoria con la exacta descripción del bien Q1,1e SE' le expro
pia~ advt'M;iendo que eontra la -presente r~luoi6n podrá re
CUI'f'irse en atIBada. ante el eKeeleftt~slft1o l!et\oOl' Ministro de
Obras Públical. por eondUtlto de la Aloaldla, a través de estli
Cónfedera.ei6nJ en un· plazo de diez di&:;. contados a partir del
siguiente .81 ce la nottt1e_"ión.
ZIU'~. 11 de dieiemb!'e. delN8.-El Ingeniero Director.

Oontlalo Sl.ncho de Iborra.-6.41Il-E,

RESOLUCION de la Confederación Hidrogrrlflca
del Ebro por la que se declara la necesidad de ocu
pación de los terrenos que se cita'n, afectados por
la obra cie «Embalse de Moneva. Canal. alimentador
POr" 84h1ar .Z tramo /iU7'(Lntt a.z río Aguas Vivas»
e.zpe4lfnte mimerQ 3, término munioi'J)al de Mone·
Vq (ZGTlIIIOOIJJ.

J:p UO 44 1.- fIotrlbuciQJ)A:S que me conf)ere l~ vigente legIS
la.lón. una Vetl pral;tl.a4a lo 1n!Ql11l~clón pública ll~evisl. por
los arti~ul08 18 y siguientes de la Ley de 'ExpropIación Forzosa
de 16 de Ilk:iembre de 1964; vistos lps <locumenl<¡¡; PresentadP'
por el Perito <le la Ad1lUnj'Wl\elón, l\llbl<l~ C\renta de los in·
1_ d.l Dep!U'tl\lllen\o (je Pr9111~a<le. y "~gacl. del 'Eolo·
<lo, y _1lI<I~1lU<!O qUO no se t¡OIl p!'eo~ia~o reclamseiopes 01
r_.0, he ~~elto 0Qll. est~ fecJ1a d.eclafl\T 1.8 necesidad qf:'
la bc~Ó!J 4e loe ~os a que 88 reflere el ~x:J)ediente in
dicad¡¡. r ele lQl! c~aIe, _ oro¡>lelarl.. 1.. sel\<¡reo y Entldll'!e.
Que le felaclonan en los &l\unclO1!J publ1cados en el diario «He
raldo de Arag6n» del dia '1 de agqsto de 1969; en el «Boietfn
OfIela! del lIB1o.d~_a ~ -... núal.... 1118, de leMa 1'.

y en el {{Bülptm OLcial de 18. Provincia de Zaragoza» núme
rú 175, de fecha 4, ambos del me::; de ago~to de 19.flH.

Lo qUe se hace PÚblico pal'¡~ l'O~lOcim~enLo de lo~ interesados
l:l, quienes se entregar:1, por l11\,diac.iún de la Alcaldía, una hoja
declaratoria con la exacta descripción del bien que se le ex:
propia advirtiendo que contra la presente resolución poom
recurrirse en alzada ante el eXct'lBnt.isln10 señor Milllstro de
Obras Públieas, por conducto de la Alea1día, a través de esta
Confederaeión. en un pla~o de d~ez días, (~ontados a partir de:
siguiente al de la notifica:;ión.

Zaragoza, 6 de diciemore ete 1!)'69.-El Ing'emero Director
Gonzalo Sancho de Iharrf.._-6.417~E.

RESOLUCION de la Confederación HldrografiCu
del Ebro por la que se declara la necesidad de ocu-'
-padón de los terrenos que se citan, afectados p01
la obra de ({Zona del canal del l?lumén, Plan coor
dinado. Caminos e-lX-l, C-lX-3. C-XI~l. Desagües
D-IX-13, D-IX-7 .4cequia A~IX-4-l2. Colectores 7
q 1j lO}). téTmino municipal de Lal.ueza (HuescaJ

En uso de las atribuciones que me confiere la vigente 1€:E;'
lación, una vez practicada la información pública prevista r
los fl.rticulos 18 y siguientes de la Ley de Expropiación 01'
2l0sa, de 16 de dici€lnbre de 195"1: vistos los documentos pre
sentados por el Perito de la Administración. habida cuenta de
lf)~ informes del Departamento de Propiedades y Abogacía del
B:st~o. y considerando que no se han presentado reclamacionc,;
al rej~cto, he resuelto con e~t!l fecha declarar la necesida,d
de la ocupación de los terrenos a que se refiere el e1\:pedient-e
mdieado, y qe los cuales son propietarios los sellares y Enti·
dades que 8€ relacionan en los anullcios pulJ.licados en el diario
«Nueva liJapaña}) del día 20 de julio de 1969: en el {(Boletín ·Ofi
oial del Estado-Gaceta de Madrid» número 2D9. de feepa 1 de
st'ptiembrc, y en el ((Boletín Oficia] de la Provincia de Huasca))
número 169. de fecha 26 de julio, ambos del citado aúo de 196!)

Lo que se hace pÚblico para conocimiento de los interesu·
dos, a guienes se entregará, p<w mediación de la Alcaldía, llUR
hoja. declaratoria con la exacta descripción del bien que se le
6xpropia, advirtiendo que contra 111 presente resolución podrR
l'ecu1:Tll'3e en alzada ante el exeelentisimo señor Mínistro de
Obras Públicas. por conducto de la Alcaldía, a través de esta
Confederación, en un plazo de die?, días, contados R, partir de]
.iiguiente al de la notificación.

Zl;1J'agoza, l{l de diciembre de 1969.-EI Ingeniero Director
Gonzalo Sancho de Ibarra.~6.4H)..F.

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir por la que se declara la necesidad de
ocupación de los terrenos que se citan, afectados
por la aura del embalse de Puente nuevo. Linea
eléotrica a- V·illaviciosa. férmino municipal de Vi
llaviciosa (Córdoba).

ExamInado el expediente de expropiación forzosa núme·
ro lÍo-co, que se tramita con motivo de las obras arriba ex
presadas:

Resultando que en el .«Boletin Oficial del Estado» de fecha
:,J4 de octubre de 1969. en el ((Boletín Oficial» de la provincia
<le rl'eha 26 de -octubre de 1009 Y en el periódico «Córdoba» de
fecha lB_de octubre de 1969, asi como en el tablón de anuncios
<te! Ayuntamiento de Villaviciosa se publicó la relación de
terl'enos y propietarios afectados para que puedieran presen·
tarse reclamaciones contra la necesidad de la ooupación de'
los citados terrenos o aportar los oporunos datos para rectificar
posibles errores en la relación;

Resultando que las respectívas informac1ones transcurrieron
si~ oposición alguna: . -

Considerando que se han cumplido los trámites iegale8 in·
llerentEl8 a este período del expediente;

Visto el dictamen favorable de la Abogacia del Estado.
Esta Dirección, en uso de las facultades conferidas por el

&rticulo 9-8 de la Ley de Expropiación ForZosa, "de 1ü de di
ciembre de 1954, y en ejecuci6n de lo dispuesto en los articu
lo;', 20 al 22 de la misma ha resuelto:

1.0 Declarar necesaria la ocupa'ción de los terrenos afec·
tados, cuya relaciÓn, ya publicada, se eleva a definitiva, in
cluyéndose a los herederos· de· doña Fuensanta Nevado Con·
~reras

2.° Publicar esta declaración en el «Boletin Oficial del Es
tado}) y en el de la provincia. así como en un diario de 'la
oapital de la provincia, tablón de anuncios del Ayuntamiento
qe r-tfe-rencia Y notificarla in:d.ividu&lmente a los interesados,
hac;iéndolfJjj saber que pued~n recurrir contra ella ante el Mi
niswriQ (le Obras Públicas, en el plazo de diez días, a contar
de la fecha de ·la· última publicación oficial, o de la notifica
oión, en su caso, y por condueto de esta Confederación.

Sevilla, 12 de qiciembre de 1969,-El IngenierQ Director.
M. "~lo.ucor.-6.414·E.


